
MANUAL PRACTICO DE PROTECCION DE DATOS 

INDICE DE FICHAS (1) 0.a 

FICHA I: LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
- ¿Qué es la protección de datos de carácter personal? 
- ¿Dónde se regula? 
- ¿A qué me obliga como empresario? 
- ¿Qué consecuencias puede tener su incumplimiento? 

 
FICHA II: LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

- ¿Qué son datos de carácter personal? 
- Los datos especialmente protegidos. 
- Los datos disociados. 
- Tipología de datos personales. 

 
FICHA III: LOS FICHEROS DE DATOS PERSONALES 

- ¿Qué son los ficheros de datos personales? 
- ¿Qué tipo de ficheros puede tener mi empresa?. 
- ¿Puedo como empresario crear y mantener ficheros de datos personales? 
- ¿Qué obligaciones asume mi empresa por crear y mantener ficheros? 

 
FICHA IV: EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (1). Cuestiones generales 

- ¿Qué es? 
- ¿Qué tratamientos de datos están sometidos a la legislación española? 
- ¿Todos los tratamientos están sometidos a la LOPD? 
- ¿Es lícito cualquier tratamiento de datos? 

 
FICHA V: EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (2). Los sujetos del tratamiento 

- ¿Qué diferentes personas intervienen en el tratamiento? 
- ¿Quién es el responsable del tratamiento? 
- ¿Quién es el afectado o interesado? 
- ¿Quién es el encargado del tratamiento? 

 
FICHA VI: PROCEDENCIA DE LOS DATOS (1). Primera parte 

- ¿Qué es? 
- ¿Cuándo obtengo los datos directamente del interesado? 
- ¿Por qué procedimientos puedo recabar datos de los particulares? 
- ¿A qué está la empresa obligada cuando pide los datos al interesado? 

 
FICHA VII: PROCEDENCIA DE LOS DATOS (2). Segunda parte 

- ¿Qué es la obtención de datos de fuentes accesibles al público? 
- ¿Cuáles son las fuentes accesibles al público? 
- ¿A qué está obligada la empresa cuando obtiene los datos de fuentes accesibles al público? 
- Los datos obtenidos de terceros 

 
FICHA VIII: LA INFORMACIÓN A LOS AFECTADOS 

- ¿Qué es? 
- ¿Cuándo procede? 
- ¿Cómo y cuándo debo hacerlo? 
- Modelo de cláusula informativa. 

 
FICHA IX: EL CONSENTIMIENTO DEL AFECTADO 

- ¿Qué es? 
- ¿Cuándo es necesario? 
- ¿Cuándo no es necesario? 
- Modelo de cláusula de consentimiento expreso. 

 
FICHA X: CESION DE DATOS 

- ¿Qué es? 
- ¿Qué es necesario para ceder datos? 
- Supuestos de cesiones legales. 
- Modelo de cláusula de cesión. 

 
FICHA XI: ACCESO A DATOS POR CUENTA DE TERCEROS (1). Primera parte 

- ¿Qué es? 
- ¿Qué necesito? 
- Obligaciones del encargado del tratamiento. 
- Modelo de cláusula contractual. 

 
FICHA XII: ACCESO A DATOS POR CUENTA DE TERCEROS (2). Segunda parte 
Continuación del modelo de cláusula contractual 
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FICHA XIII: LA CALIDAD DE LOS DATOS 
- ¿Qué es? 
- La pertinencia de los datos. 
- Adecuación del tratamiento. 
- La actualización de los datos. 

 
FICHA XIV: LA SEGURIDAD DE LOS DATOS (1). Primera parte 

- ¿Qué es? 
- ¿Qué niveles de seguridad existen? 
- Medidas de seguridad de nivel básico. 
- Medidas de seguridad de nivel medio. 

 
FICHA XV: LA SEGURIDAD DE LOS DATOS (2). Segunda parte 

- Medidas de seguridad de nivel alto. 
- Plazos de implantación de las medidas. 
- Especial referencia al documento de seguridad. 
- La figura del responsable de seguridad. 

 
FICHA XVI: EL DEBER DE SECRETO Y LA CONFIDENCIALIDAD 

- ¿Qué es? 
- ¿A quién se extiende? 
- ¿Cómo garantizar su cumplimiento? 
- Modelo de cláusula de confidencialidad para contratos de trabajo. 

 
FICHA XVII: TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS 

- ¿Qué es? 
- Requisitos. 
- Evaluación por la Agencia. 
- Excepciones. 

 
FICHA XVIII: LOS DERECHOS DE LOS INTERESADOS (1). Primera parte 

- ¿A qué obligan a la empresa los derechos de los interesados? 
- El derecho de impugnación de valoraciones. 
- El derecho de consulta al Registro. 
- El derecho de acceso. 

 
FICHA XIX: LOS DERECHOS DE LOS INTERESADOS (2). Segunda parte 

- El derecho de rectificación. 
- El derecho de cancelación. 
- El derecho de oposición. 
- La tutela de los derechos. 
 

FICHA XX: LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS (1). Cuestiones generales 
- ¿Qué es? 
- ¿Para qué sirve? 
- La facultad inspectora. 

 
FICHA XXI: LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS (2). La potestad sancionadora 

- ¿Qué es? 
- Infracciones. 
- Sanciones. 

 
FICHA XXII: LA INSCRIPCIÓN DE LOS FICHEROS 

- ¿Qué es? 
- ¿Quién y cuándo tiene que llevarla a cabo? 
- ¿Cómo se hace? 
- ¿Dónde se inscriben los ficheros? 

 
FICHA XXIII: LA MODIFICACIÓN DE LOS FICHEROS 

- ¿Qué es? 
- ¿Quién y cuándo tiene que llevarla a cabo? 
- ¿Cómo se hace? 
- ¿Dónde se notifica? 
 

FICHA XXIV: LA SUPRESIÓN DE LOS FICHEROS 
- ¿Qué es? 
- ¿Quién y cuándo tiene que llevarla a cabo? 
- ¿Cómo se hace? 

- ¿Dónde se notifica? 
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LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL I 

¿Qué es la protección de datos de carácter personal? 

Es un derecho fundamental de las personas físicas, que busca proteger su intimidad y 
su privacidad frente a las vulneraciones de tales derechos que puedan proceder de la 
recogida y almacenamiento de sus datos personales por empresas o entidades. 
Derivados de dicho derecho fundamental, el Ordenamiento Jurídico español, y el de la 
Comunidad Europea, reconoce a las personas una serie de derechos en relación con sus 
datos personales que las empresas deben respetar, e impone una serie de obligaciones 
formales y sustantivas que dichas empresas deben cumplir. 

¿Dónde se regula? 

− Artículo 18.4 de la Constitución Española de 1978 
− L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
− R.D. 994/1999, de 11 de junio, que aprueba el Reglamento de Medidas de 

Seguridad de ficheros automatizados con datos de carácter personal. 
− R.D. 1.332/1994, de 20 de junio, que desarrolla la L.O. 5/1992, de 29 de octubre. 
− Instrucciones de la Agencia de Protección de Datos. 
− R.D. 428/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Estatuto de la APD. 

¿A qué me obliga como empresario? 

La protección de datos de carácter personal me obliga a respetar el derecho a la 
intimidad y la privacidad de las personas titulares de los datos que mi empresa tiene 
recogidos y almacenados. 
Para ello debo cumplir las obligaciones formales y sustantivas que la normativa indicada 
impone a quienes tratan datos de carácter personal, y respetar y facilitar el ejercicio de 
los derechos que la misma normativa reconoce a sus titulares. 

¿Qué consecuencias puede tener su incumplimiento? 

Tanto por denuncia de los titulares de los datos, como de oficio, mi empresa puede ser 
inspeccionada por la Agencia de Protección de Datos (ficha XX), que, si comprueba el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa, o la vulneración de 
derechos de los titulares de los datos, puede iniciar un expediente sancionador, e 
imponerme multas cuyo importe puede ascender a seiscientos mil euros (600.000 €). 

Normativa de aplicación: Para saber más: 

La normativa de aplicación básica arriba 
citada. 

Páginas 1 a 3 del anexo I. 
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